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COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 

CONSEJO DE ADMINISTRACION

RESOLUCION Nº05
( 15   de Diciembre  de 2007)

Por medio de la cual se reglamenta el proceso de elección de Delegados y se convoca a la Asamblea General Ordinaria de Delegados para el año 2008
El Consejo de Administración en uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las que le confiere el Capítulo IV de la ley 79 de 1988 en sus artículos 29 y 30, como también las consagradas en los estatutos en el capítulo VI,

CONSIDERANDO:

Que es función del Consejo de Administración:

1. Convocar a la Asamblea General de Delegados.

2. Determinar el número de Delegados y el procedimiento para su elección, para un período de dos años.

RESUELVE:

ARTICULO 1º. Convocar a la Asamblea General de Delegados de COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA, para el día 29 de Marzo de 2008 a las catorce (14) horas, en el salón Fundadores del Club Medellín ubicado en la Cl 50 Nº43-65 de la ciudad de Medellín. 

ARTICULO 2º. Fíjase en sesenta (60) el número total de Delegados principales y en doce (12) los delegados suplentes a la Asamblea General para el período Marzo 2008-Marzo 2010, los que se elegirán por el sistema de cuociente electoral. Los Delegados suplentes reemplazarán a los principales en sus ausencias temporales o permanentes.

ARTICULO 3º. Se establecen como zonas electorales los municipios de Medellín, Envigado, Itaguí Yolombó, Caramanta, San Rafael, Ituango, Itaguí y Bogotá con los siguientes puestos de votación:

Municipio de Medellín:

Puesto de votación Nº1: ubicado en la oficina principal, en la carrera 51 Nº48-44/48, sector Parque de Berrío. 

Puesto de votación Nº2: ubicado en la carrera 54 Nº40A-13 sector de la Alpujarra. 

Puesto de votación Nº3: ubicado en la Cr 58 Nº42-125 sótano 3, costado sur. Edificio Inteligente 

Puesto de Votación Nº4: Municipio de Envigado, ubicado en la Cl 37Sur Nº43-33 de la agencia COOFINEP

Puesto de votación Nº5: Municipio de Yolombó, ubicado en la  Calle 20 Nº20-73  de la agencia COOFINEP.

Puesto de Votación Nº6: Municipio de Caramanta,  ubicado en la carrera 20 Nº19-06 de la agencia  COOFINEP.

Puesto de Votación Nº7: Municipio de San Rafael, ubicado en la calle Presbítero Correa Nº29-13 primer piso de la Agencia COOFINEP.

Puesto de Votación Nº8: Municipio de Ituango: Ubicado en el Palacio Municipal, local primer piso.

Puesto de votación Nº9. Municipio de Itaguí. Ubicado en calle 52 Nº48-56
Puesto de votación Nº10 Bogotá D.C. Ubicado en la Carrera 7ª Nº35-27
Las votaciones serán por procedimiento electrónico, para lo cual se dispondrá una Terminal de computador en cada puesto de votación con las debidas seguridades.
PARAGRAFO 1º.  El asociado sólo podrá votar una sóla vez en alguno de los puestos de votación que éste elija o a través de la pagina Web de la Cooperativa www.coofinep.com 
PARAGRAFO 2º. A quien se le compruebe fraude en dicho proceso se hará acreedor a las sanciones que establezca La Comisión General de Elecciones y Escrutinios y los estatutos de la Cooperativa, sin detrimento de las acciones penales a que hubiese lugar.

ARTICULO 4º. Fíjase como fecha límite el 25 de Enero de 2008 para los asociados que deseen habilitarse para la elección de Delegados los cuales para dicha fecha deberán estar inscritos en el registro social,  no tener suspendidos sus derechos y estar al día en sus obligaciones con la Cooperativa.

ARTICULO 5º. Se adopta el siguiente calendario para el proceso de elección de Delegados y de realización de la Asamblea General:

· Fecha límite para habilitarse: 25 de Enero de 2008.

· Inscripción de candidatos: Municipio de Medellín, Envigado e Itaguí del 28 de Enero al 8 de Febrero de 2008, ante el secretario del Consejo de Administración en la Oficina Principal, en la carrera 51 Nº48-44/48. En los municipios de Yolombó, Caramanta, San Rafael e Ituango  en el mismo período ante el respectivo Director de la oficina de COOFINEP.
· El horario para la inscripción de candidatos, será el mismo de atención al público en las oficinas que hacen las veces de puesto de inscripción. 

· Votaciones: En  todos los puestos de votación o a través de la página web de la entidad, desde las 8:00 AM del 11 de Febrero hasta las 12:00 A.M. del 2 de Marzo 2008.
· Escrutinios: El 3  de Marzo de 2008 a las 6:00 P.M. en la oficina principal tercer piso.
· Asamblea General de Delegados: El día sábado 29 de Marzo de 2008, a las 14:00  horas, en el salón Fundadores del Club Medellín ubicado en la Cl 50 Nº43-65 de la ciudad de Medellín.

ARTICULO 6º. Para ser elegido delegado, se requiere ser asociado hábil, con una antiguedad mínima de dos (2) años al momento de la convocatoria, acreditar curso de cooperativismo de 20 horas o establecer compromiso de realizarlo en los seis (6) meses siguientes a su elección  y además disponer de tiempo para cumplir con las responsabilidades inherentes al cargo.

ARTICULO 7º. Incompatibilidades y Prohibiciones: de conformidad con el Capítulo VII de los estatutos, del reglamento de Elección y Escrutinios y del Código de Ética y Conducta no podrán participar en el proceso electoral y por consiguiente en la Asamblea General de Delegados, aquellos asociados que a pesar de ser hábiles,  comporten alguna incompatibilidad o prohibición de tipo comercial y ético y en las  relaciones con la Cooperativa, a juicio de la Comisión General de Elecciones y Escrutinios, quien queda facultada para ello por el Consejo de Administración.

ARTICULO 8º. Nómbrase a la Comisión General de Elecciones y Escrutinios, quien reglamentará el proceso eleccionario, a los siguientes dignatarios: Por el Consejo de Administración al Presidente, CARLOS HERNAN VILLEGAS BOTERO y al Vicepresidente NAUDIN ZULETA QUINTERO. Por la Junta de Vigilancia un representante elegido por ella misma.

ARTICULO 9º. Se faculta a la Comisión General de Elecciones y Escrutinios, para adelantar todo lo pertinente a los aspectos logísticos y organizativos que redunden en el éxito de esta tarea y para beneficio de la institución.

Dado en Medellín a los 15  días del mes de Diciembre de 2007. Publíquese y cúmplase.

FIRMADO POR
CARLOS HERNAN VILLEGAS BOTERO                            HECTOR EDWIN ESCOBAR SANCHEZ

Presidente                                                                                Secretario

